PARTIDO CAMBIO RADICAL


Con el objeto de armonizar  lo establecido en la Ley de Bancadas y los Estatutos del Partido Cambio Radical, de manera que la Bancada de Cambio Radical funcione correctamente,tanto en el Congreso, como en las Asambleas, Concejos y J.A.L. respetando los derechos de sus integrantes, a la vez que facilitando la armonía en sus relaciones, la Comisión Política Central  del Partido Cambio Radical, en ejercicio de las facultades conferidas por el parágrafo único del artículo vigésimo octavo de los estatutos vigentes, adopta el siguiente:
REGLAMENTO DE BANCADAS.

A) CONGRESO DE LA REPÚBLICA.

Capítulos I a X  

B) COMPLEMENTO PARA ASAMBLEA, 

CONCEJO DISTRITAL, MUNICIPAL 

Y DE LAS LOCALIDADES.

Capítulo XI
REGLAMENTO DE BANCADA:

CAPITULO I.  

OBJETO DEL PRESENTE REGLAMENTO

Artículo 1.- El presente reglamento se aplicará a las reuniones, decisiones y en general, al funcionamiento de la Bancada  del  Partido Cambio Radical en el Congreso, de acuerdo con lo establecido en la ley 974  de 2005, y los estatutos vigentes. Este mismo Reglamento se aplica también para las Bancadas de las Asambleas Departamentales, Concejos Distritales, Municipales o de las JAL, todo de acuerdo al Capítulo XI en el Artículo 26 de  este reglamento.

CAPITULO II. 

DE LA BANCADA
Artículo 2.- Bancada del Partido Cambio Radical.- Se entiende por Bancada del Partido Cambio Radical, el grupo de  congresistas, Diputados, Concejales y Ediles que son elegidos con el aval  del Partido, así como los que en razón de las adhesiones de otros partidos soliciten y obtengan ingreso al Partido Cambio Radical. En el Congreso habrá una Bancada conjunta de Senado de la República y Cámara de Representantes, así como una bancada por cada una de estas corporaciones.

Parágrafo 1: En el Congreso, los temas Legislativos: como proyectos de Ley y actos Legislativos deben ser siempre tratados en la Bancada conjunta de Senado y Cámara de Representantes. Las Bancadas de Senado y de Cámara se podrán reunir en forma independiente solamente para aquellos casos para cuando se tenga que decidir sobre temas relacionados con la misma bancada, como nombramiento de Voceros, de Funcionarios  pero siempre y cuando esos temas hallan sido delegados a unas de la Cámaras por la Bancada conjunta.

Parágrafo 2:En la Asambleas, Concejos o Localidades, la Bancada es única.
CAPITULO III. 

 DE LOS DERECHOS Y DEBERES
Artículo 3.- Derechos de los miembros de la  Bancada del Partido Cambio Radical.- Los miembros de la bancada del Partido Cambio Radical, tendrán derecho a:

a.- Ser convocados y participar en las reuniones ordinarias o extraordinarias de la bancada.
b.-  Expresar libremente sus opiniones, críticas, disensos, posturas, en el marco del respeto y la cordialidad, y en el marco de las reuniones, buscando siempre  los consensos necesarios para el fortalecimiento del Partido.
c.- Presentar iniciativas legislativas y de debates, lo mismo que postular nombres para cargos de elección  de competencia de la Corporación de la cual hace parte.

d.- Elegir y ser elegido  para cargos de elección o designación  en los que deba representar al Partido Cambio Radical,  de acuerdo con sus funciones de Congresista, Diputado, Concejao o Edil.

e.- Elegir y ser elegido  para cargos de elección o designación interna del Partido.

Artículo 4.- Deberes de los miembros de la  Bancada del Partido Cambio Radical

Los miembros de la bancada del Partido Cambio Radical, tendrán  los siguientes deberes:

a.
Asistir puntualmente a las reuniones para las cuales sea convocado.

b.
Acoger  integralmente las decisiones que se  tomen en la forma determinada por este reglamento.

c.
Asumir posiciones colectivas que hayan sido adoptadas por la  bancada.

d.
Demostrar sentido de pertenencia, lealtad y  compromiso con el Partido.

e.
Actuar con responsabilidad, transparencia, y dedicación en el cumplimiento de los deberes que le impone el cargo para el cual fue elegido con el aval del partido.
f.
Expresar los disensos solamente  en el marco de los escenarios que disponga el partido para las deliberaciones, y en todo caso, asumir las posiciones que fortalezcan al Partido.

g.
Hacer el mayor esfuerzo para encontrar posiciones de consenso, sea que haga parte de la opinión mayoritaria o minoritaria dentro de la bancada, de manera que cada decisión no solamente se ajuste al querer mayoritario, sino que respete la opinión minoritaria.

CAPITULO IV.

 DE LAS REUNIONES

(Para Asambleas, Concejos o Localidades, ver capítulo XI) 
Artículo 5.- Sede para reuniones de la Bancada del Partido Cambio Radical.- La Bancada del Partido cambio Radical  tendrá la sede que sus miembros señalen. En todo caso se preferirá alguna de las instalaciones del Congreso de la República o la sede oficial del Partido para la asamblea  o Congreso en las Instalaciones de esta o en la Sede oficial si la hay. Los Diputados en la Asamblea, Los Concejales en el Concejo y los Ediles en la Localidad, o si la hay, en la Sede del Partido.

Artículo 6.- Convocatoria a Reuniones de la Bancada del Partido Cambio Radical.- 

La bancada será convocada según la clase de reuniones, así:

Para reuniones ordinarias,  se convocará por escrito a la(s) dirección(es) que el congresista registre para tal efecto, y se podrá hacer por cualquier medio previamente convenido. En el caso de citación de Bancada de una comisión se podrá citar de viva voz por el secretario  Comisión según el caso, previa solicitud del coordinador de la bancada, de manera que en el Acta de la Corporación quede registrada tal citación. 

Para reuniones extraordinarias, se convocará por cualquier medio disponible, y se dejará constancia por parte de quien convoque, de los motivos de urgencia, así como de los  medios utilizados para  localizar a los miembros de la bancada.

PARÁGRAFO: En toda acta de reunión de bancada se dejará constancia de la forma  y medios utilizados para convocar a los ausentes.
Artículo 7.-  Quórum: Para efectos de adoptar decisiones, el quórum se clasificará así:

a.
Deliberatorio: Se deliberará  con cualquier número plural de asistentes.

b.
Decisorio: Se decidirá con la asistencia  de la mitad más uno de los miembros de la bancada.

c.
Calificado: Para los temas  que previamente  se determinen por parte de la Bancada, se adoptarán decisiones por mayoría simple con la presencia de las dos terceras partes de los miembros de la bancada.

d.
Unanimidad o consenso: Para los temas que así se determinen por parte de la Bancada bajo la vigencia de este reglamento, se buscara el voto positivo de todos y cada uno de los miembros de la bancada.

Artículo 8.- Reuniones. Las Bancadas se reunirán ordinariamente el primer y tercer miércoles de cada mes en época de sesiones y solo el primer miércoles de cada mes en época de receso legislativo. De manera extraordinaria se podrá convocar a las Bancadas en cualquier época, por parte del Director Nacional del Partido en el Congreso, o de los voceros respectivos de las Asambleas, Concejos o Localidades. Las Asambleas, Concejos y Localidades se reunirán una vez a la semana en época de sesiones y cada 15 días en época de receso. Estas reuniones  se convocarán en la forma y medios previstos en este reglamento. En su desarrollo serán aplicables las normas pertinentes del Reglamento del Congreso, de la Asamblea, del Concejo o Localidad. Tanto de las reuniones ordinarias como de las extraordinarias, se levantará acta sucinta, en la cual  se consignarán los siguientes datos: Forma de convocatoria, lugar, fecha, asistentes y decisiones.

Artículo 9.- Privacidad de las reuniones. Las reuniones de la bancada serán por regla general, privadas. Sólo cuando así lo decida la mayoría simple de la Bancada correspondiente, podrán ser públicas. Sin embargo, previa solicitud de alguno de sus miembros, la bancada podrá invitar  a cualquier servidor  público,  asesor o ciudadano, quien será oído sobre los temas que considere la bancada. En todo caso, cuando se tomen decisiones, solamente deberán estar presentes los miembros de la Bancada, el Secretario General del Partido,-en la Bancada del Congreso- y la secretaría especial de la cual habla el Artículo 23 de este Reglamento.

En las Asambleas, Concejos y Localidades, uno de los miembros hará las veces de Secretario o, si es del caso, puede ejercer estas funciones, una persona escogida por la Bancada.

Artículo 10.- Votación. La votación en el seno de la Bancada será nominal. Excepcionalmente se optará por el voto secreto a solicitud de cualquiera de sus miembros si así se aprueba por mayoría absoluta. 

Artículo 11.- Decisiones. Las decisiones de la bancada se denominarán Acuerdos, y se numerarán en forma sucesiva. Según su importancia, podrán llevar un nombre especial asignado por la Bancada. Los acuerdos de Bancada deberán constar por escrito  y su archivo será responsabilidad de la Secretaria especial bajo la supervisión del  Vocero o  Coordinador de la Bancada correspondiente; sea esta conjunta, de una de las cámaras o de comisión. para el caso del Congreso.

PARAGRAFO: La Bancada conjunta, las Bancadas de Senado y Cámara, cuando se reúnan por separado y las Bancadas de Comisiones, deberán llevar un archivo  independientes de sus respectivas Actas debidamente numeradas. Las Bancadas de Asambleas, Concejos y Localidades, deberán hacer siempre actas de sus reuniones. 

CAPITULO V. 

DE LA VOCERÍA DE BANCADAS.

(para Asambleas, concejos y Juntas 

Administradoras Locales, ver Capítulo XI)
Artículo 12. Vocero de Bancada.  De acuerdo con lo previsto en los estatutos, la vocería de la Bancada se manejará así:

a. El vocero de la Bancada Conjunta (Senado y Cámara), será el Director Nacional del Partido,(para el Congreso; para Asambleas, Concejos y JAL, el vocero será el que elija la Bancada que es única) siempre que esta designación recaiga en un congresista. En caso contrario, será elegido por las dos terceras partes de los miembros de las Bancada Conjunta, para un período de seis (6) meses prorrogables.

b. El vocero de la Bancada de Senado de la República y el de la Bancada de Cámara de Representantes, serán  elegidos por la mayoría absoluta de los miembros de  la respectiva corporación, para un período de seis (6) meses prorrogables. Estos voceros llevarán también  la vocería en la Comisión Constitucional, Legal o Transitoria  a la cual pertenezcan.
c. El vocero de la Bancada en las Comisiones distintas a aquellas  a las que pertenezcan los voceros( de Senado de la República  y Cámara de Representantes), será  elegido por la Bancada de la Corporación correspondiente.

PARAGRAFO: La vocería será delegable. En tal caso, deberá hacerse por escrito firmado por el vocero titular, y en todo caso, dejar constancias en las actas correspondientes. 

Artículo 13. Vocería Alterna o Temática.  Las Bancadas del Partido Cambio Radical podrán designar de entre sus miembros, voceros  alternos en razón de su especial conocimiento de algunos temas específicos. Esta vocería será temporal y limitada al tema particular. (para Asambleas, concejos y Juntas Administradoras Locales, ver Capítulo XI)
Articulo 14. Orden de Precedencia de Voceros.(Para el Congreso Únicamente) Cuando por cualquier circunstancia coincidan en un mismo escenario  distintos voceros, la precedencia estará determinada así: Director nacional, Vocero de bancada Conjunta, Vocero de Senado de la República,  Vocero de Cámara de Representantes, Vocero de Comisión Constitucional de Senado en orden numérico ascendente, Vocero de Comisión Constitucional de Cámara de Representantes en orden numérico ascendente, Vocero de Comisión Legal de Senado, Vocero de Comisión Legal de Cámara de Representantes.

Artículo 15.  Comisiones Accidentales de Bancada. En los casos puntuales en que así lo determine la bancada por necesidad, se podrán conformar comisiones accidentales para cumplir tareas específicas. En estos casos,  el acto de escogencia de los miembros incluirá el del vocero de dicha comisión.

CAPITULO VI. 

 DE LOS PROYECTOS DE LEY 

Artículo 16.  Iniciativa de Proyectos de Ley o Proyectos de Acto Legislativo. Los proyectos de Ley o de Acto Legislativo podrán ser de iniciativa de la Bancada Conjunta, de la Bancada de Senado de la República, Bancada de la Cámara de Representantes, o de un número singular o plural de miembros de la Bancada en todos los casos los proyectos de Ley o de Actos legislativos deben ser aprobados por la Bancada conjunta de Cámara y Senado; En las Bancadas de Asambleas, Concejos y JAL actuarán como una unidad para sus proyectos o Actos Legislativos.

Artículo 17. Iniciativa de Bancada. Cuando el autor  de  alguna iniciativa  pretenda que esta se presente  al Congreso, Asambleas, Concejos y JAL, de manera colectiva y a nombre de la Bancada,  deberá   inscribirla  con  diez (10) días de antelación a la fecha en que se pretenda presentar, adicionando a la exposición de motivos correspondiente, las razones de conveniencia para que la Bancada haga propia la iniciativa. Cinco (5) días después de radicada la iniciativa al interior de la Bancada, esta deberá pronunciarse de fondo acerca del proyecto. Esta decisión deberá constar en acta.

Artículo 18. Iniciativa Individual. Cuando el autor o autores de una iniciativa  pretendan presentarla de manera individual, deberán informar previamente a la Bancada (y la Bancada en pleno Senado y Cámara de Representantes) deberá estudiarla, aprobarla o improbarla.
Artículo 19. Colisión  de proyectos al interior de la Bancada. Cuando  coincidan varias iniciativas  acerca de una  misma materia o  tema pero con diferentes enfoques o contenidos, se conformará una Comisión de Conciliación que procure el Consenso. Si este no se logra, se someterán a votación interna  de la bancada conjunta los proyectos, y se acogerá y apoyará el que tenga respaldo mayoritario mediante el quórum calificado. 

Artículo 20. Escogencia de Ponentes. La escogencia de ponente en representación de la bancada para proyectos de ley o de Acto Legislativo se hará por consenso. Si no se logra éste, se hará por votación. En todo caso, se dará prioridad a los autores o a quienes tengan interés regional o sectorial.

CAPITULO VII. 

DE LA  ACTUACIÓN DE BANCADA

 Y LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA.
Artículo 21. Actuación de los Congresistas. Los miembros del Partido Cambio Radical actuarán en  Bancadas, en la forma prevista en este reglamento. Excepcionalmente, al tenor de la Ley  974 de 2005, los miembros de la bancada podrán  hacer uso del derecho  al disenso por asuntos de conciencia, y únicamente  en relación con 

principios religiosos o éticos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 108 de la Constitución Política, el parágrafo del artículo 22 y el parágrafo del artículo 24 de los estatutos vigentes.

Artículo 22. Trámite. Cuando un miembro de la Bancada  tenga asuntos de conciencia que le impidan acompañar a la Bancada en la decisión adoptada por la mayoría, dejará constancia escrita de  su posición, la cual hará parte integral del acta respectiva, y solicitará permiso para no votar. Al momento de la votación (en la Cámara correspondiente), el vocero de la Bancada deberá dejar constancia expresa del disenso y de su autor.

CAPITULO VIII. 

COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 

DEL TEMA DE BANCADAS. 
(para Asambleas, concejos y Juntas 

Administradoras Locales, ver Capítulo XI)
Artículo 23. Dependencia Responsable. La coordinación institucional del tema de bancadas al interior del Partido Cambio Radical, estará a cargo de la Secretaría de Bancadas, dependencia que se encargará de realizar labores de coordinación entre los voceros de Bancada y el Partido, así como llevar las actas respectivas, expedir las certificaciones a que haya lugar, y en general, velar por el buen funcionamiento de las Bancadas del nivel nacional. La designación y asignación de funciones específicas, estará a cargo del Secretario General, de acuerdo con lo establecido en el  numeral 2º. del artículo  17 de los estatutos vigentes. En las Asambleas, Concejos y JAL, la Secretaría la designa la Bancada.
CAPITULO IX. 

ACERCA DE LA RENDICIÓN 

PÚBLICA DE CUENTAS DE LA BANCADA.
Artículo 24.  Publicidad de las actuaciones de Bancada. La Bancada del Partido Cambio Radical  publicará por los espacios y medios  que le asignen y a través de sus voceros autorizados,  su participación en los debates y  el sentido de la votación en los proyectos de ley y acto legislativo. Al terminar cada período legislativo ordinario  y antes de comenzar el siguiente, las directivas del Partido presentarán ante la opinión pública un balance de las actuaciones de la bancada en el mismo. Este informe se publicará en medios de circulación nacional.
CAPITULO X. 

 DEL REGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 25. Sometimiento a lo previsto en los Estatutos. El régimen disciplinario aplicable a los miembros de las bancadas del Partido Cambio Radical será el establecido, todo de acuerdo con la Ley de Bancadas – 974 de 2005 en su Capitulo I, Artículo 4 y  en los Estatutos, según el Titulo Quinto en todos sus Artículos y podrá ser desarrollado en reglamento especial por la Comisión Política Central (Congresistas). 

CAPITULO XI. 

COMPLEMENTO: REGLAMENTO DE BANCADA DE ASAMBLEA, CONCEJO DISTRITAL, MUNICIPAL Y DE LAS 

JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES.
Articulo 26. Reglamento de Bancadas de Asamblea Departamental, Concejo Municipal, Distrital y Ediles de Localidades:

Las Bancadas de las Asambleas Departamentales, Concejo Distritales, Municipales y  de Localidades, deberán regirse por este mismo Reglamento en los siguientes Artículos: 1- 2- 3- 4- 6- 7-8 - 9- 10- 11-13- 15- 16- 17- 18- 19- 20- 21- 22- 24- 25.

Los Artículos 5 -12- 14- 23 quedan como siguen:
Artículo 5. Sede para reuniones de la Bancada del Partido Cambio Radical- La sede para las reuniones de la Bancada del Partido Cambio Radical tendrá lugar en la sede que los miembros señalen, en todo caso se preferirá alguna de las instalaciones  de la Asamblea, Concejo o Localidad  según el caso o en la sede oficial del Partido cuando esta este establecida.

Artículo 12. Vocero de Bancada- El vocero de la Bancada será elegido por la mayoría de los miembros de la misma y para un periodo de 6 Meses prorrogable.

Articulo 14. Orden de Precedencia de Voceros- En todos lo casos solo habrá un vocero para la Bancada del Partido en las Asambleas, Concejo  o Localidades y habrá un vocero para cada comisión. El orden de Precedencia será vocero de la Bancada, Vocero de la Comisión de Gobierno, de planeación  y de las demás comisiones legales o accidentales  que estén establecidas en cada Departamento, Municipio o Localidades.
Artículo 23. Responsable de la Secretaria de Bancadas- Será el Vocero de la Bancada de la Asamblea, Concejo o Localidades según el caso o podrá  ser nombrado (a) por la Bancada para un periodo que la misma defina, en todo caso esta persona será responsable de las funciones de que habla  el Numeral 2 del Artículo 17 de los Estatutos Vigentes y llevara las Actas en forma consecutiva en donde indique la forma de convocatoria, lugar, fecha, asistentes y decisiones.

NOTA DE APROBACIÓN:

El presente reglamento fue sometido a consideración y fué aprobado en la reunión de la Comisión Política Central  del Partido Cambio Radical celebrada el día 13 del mes de Febrero de 2007 en la ciudad de Bogotá, según consta en el Acta de la fecha, y es de obligatorio cumplimiento para todas las bancadas del Congreso, Asambleas, JAL o similares.

Doy Fe:
ANTONIO ÁLVAREZ LLERAS

Secretario General.
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